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ÍSTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS .

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretario, reciban «te 
f. ur.FJN Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de coa 
Ivmbie, donde permanecerá hasta el recibo ¿el siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha f68^*18^*11' 
M, de conservar los números de «^BOLar-N coleccionados ord=n^ 
mr-nte para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
temeetre. .

Las Leyes obligan en 1* Península, islas adyacente», Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de 
.u promulgación, si eñ- ellas no se oispusicre otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro diaa 
después para lo» pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887). ■

SE . Idit PRIMERA
UOBIERNO DE 14 NACION

ílinisterio de la Gobernación

•EGRETO

Declarando obligatorio el registro y 
matricula de los perros y la vacu
nación de los mismos por cuenta de 

sus dueños
/ En la lucha sanitaria contra la ra
bia, y en defensa de la salud pública, 
susceptible de ser afectada por tal 
epizcotia. sin perjuicio ¡de aplica'- 
el Reglamento de Zoonosis Transmi 
sities al Hombre, es insdispensable. 
ptira que tenga aquélla la debida efi
cacia, adoptar medidas preventivas 
de carácter general y positivo a las 
que han de cooperar rigorosamente 
los Organismos y Autoridades lo 
cales.

En su virtud, a propuesta del Mi
nistro de la Gobernación y previa 
deliberación ddl Consejo de Minis
tros, dispongo: r .

Articulo I.? Con independencia 
de lo establecido en el capitulo 
trein'a y dos del Reglamento de Epi
zootias, a partir de la publicación 

del presente Decreto será obligatori) 
en todos los Municipios el registro 
y matricula de los perros radicantes 
en el término, y la vacunación obli
gatoria de los mismos por cuenta de 
su dueño. •

Art. 2." Los . Ayuntamientos pro
cederán, desde luego, a formalizar 
el registro y matricula a que se re
fiere el articulo anterior, recabando 
al efecto los datos necesarios de 
todo propietario de perros, al cual, 
una vez realizada dicha matricula, 
se expedirá un resguardo de ella, 
que conservará a disposición de los 
agentes de la Autoridad.

Art. 3." Asimismo organizarán 
los Ayuntamientos cbn la mayor di
ligencia el indispensable servicio 
que requiera la recogida y captura 
de perros vagabundos o indocumen
tados, o, en general, de dueño des
conocido, y el secuestro y observa
ción de los sospechosos de contami
nación pública, habilitando para ello 
los depósitos' suficientes en conse
cuencia con el censo canino y la im
portancia de la población. ,

Art. 4.° El periodo de vacuna
ción antirrábica obligatorio finali
zará cada año el 15 de junio; a par
tir de esta fecha todos lós perros 
no tratados se considerarán como 

vagabundos, a ios efectos de su Cap
tura y sacrificio. Los perros que en
tonces tengan menos de seis mese* 
de edad serán vacunados, al cumplir 
los, en cualquier época del año.

Art. 5.9 La vacunación obligato
ria de todos los perros registrado» 
en cada Municipio se efectuará me
diante dos inyecciones, ' practicadas 
con intervalos de una semana en lo^ 
términos municipales donde está de
clarada la epizootia de rabia y los 
limítrofes, y con una sola inyección 
en los restantes de cada provincia.

Se facilitará a los interesados un 
justificante de cada vacunación o se 
hará constar ésta en el resguardo d* 
la matricula canina.

Art. 6." No podrán circular pe-, 
rros de un término municipal a otro 
sin estar previamente vacunados.

Art. 7.9 En todas las provincias 
donde se hayan presentado focos d*? 
rabia se constituirá una Comisión 
de Lucha Antirrábica, presidida por 
el Gobernador civjl e integrada por 
el Jefe provincial de Sanidad, el 
Jefe de los Servicios Provinciales di 
Ganadería, el Jefe de Administración 
Local, y, como Secretario, el Inspec
tor provincial de Sanidad Veterina
ria. Serán funciones de esta Comi
sión las siguientes:.
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a) Ejecutar las medidas de lucha 
contra la rabia, derivadas de las dis
posiciones vigentes y de los acuer
dos que en cada caso sean adopta
dos por los Consejos Provinciales de 
Sanidad.

b) Velar por el cumplimiento de 
dichas medidas, por parte de las Au
toridades gubernativas, municipales 
y sanitarias.

c) Regular los suministros de va
cunas antirrábicas, con poder in- 
munógeno suficiente para asegurar 
la eficacia de la vacunación obliga
toria de los perros domésticos.

d) Comprobar que los Municipios 
tienen establecido .el registro de pe
rros, con su arbitrio correspon ■ 
diente.

• e) Reducir, si es necesario, a 
veinticuatro horas, cuando se haya 
presentado, algún caso de rabia, el 
plazo de custodia de los perros no 
sospechosos, para que puedan ser re
clamados por sus dueños, procedién- 
dosc, si no lo hicieren, al tenor del 
articulo 222 del citado Reglamento.

Art. 6.* En la lucha contra la 
rabia coadyuvarán las campañas 
contra ios carnívoros salvajes. La 
cabeza de los animales capturados 
de estas especies, una vez desolla
dos, se remitirá a los Institutos Pro
vinciales de Sanidad, para la inves
tigación de lesiones rábicas.

Art. 9.» Para contribuir a los 
gastos que los servicios e interven 
ción que ahora se establecen origi
nen a los Ayuntamientos, exigirán 
éstos el correspondiente arbitrio que 
autoriza el articulo 473 de la vigen
te Ley de Régimen Local como uno 
de los medios de imposición muni
cipal.

Art. 10. Se autoriza al Ministro 
de la Gobernación para dictar las 
normas que pueda requerir la eje
cución de este Decreto.

Asi lo dispongo por el presente, 
dado en Madrid a diecisiete de mayo 
de mil novecientos cincuenta y dos. 
Erancisco Franco.—El Ministro de la 
Gobernación, Blas Pérez González.

(Del “B. O. del E.” núm. 178, 
de fecha 26-6-1952).

BEOHxre
Disponiendo la Inspección ü vigilan
cia de ios Establecimientos no ofi- 
ciaies de hospitalización, asistencia 
médica y quirúrgica en funciona
miento, a través de la Dirección Ge
neral de Sanidad y de las Jefaturas 

provinciales de ia misma
La Ley de 25 de noviembre de 

1944, al atribuir en su titulo preli
minar, base única, al Estado el ejer

cicio de' la función pública de Sani
dad, dispone queden sometidos a la 
ordenación, inspección, vigilancia y 
estímulo de tos Organismos sanita- 
rtios dependientes de aquellas Cor
poraciones. los Organismos paraes
tatales y del Movimiento y las enti
dades particularés. La importancia 
adquirida por los Establecimientos 
de hospitalización y de asistencia 
hace indispensable que dicha inter
vención, encomendada a la Adminis
tración, sea llevada a la práctica de 
modo que resulte eficiente.

En su virtud, a propuesta del Mi
nistro de la Gobernación y previa 
deliberación del Consejo de Minis
tros, dispongo:

Artículo 1.® El Ministerio de la 
Gobernación, a través de la Direc
ción General de Sanidad y de las Je
faturas Provinciales de la misma, 
ejercerá la inspección y vigilancia 
de los Establecimientos no oficíale-, 
de hospitalización, asistencia mé
dica y quirúrgica en funcionamien
to, cualquiera que sea el Organis
mo Entidad o Empresa a que perte
nezcan, con excepción de los del Se
guro de Enfermedad.

Art. 2.9 El propio Departamento 
ministerial dictará las normas sam- 
tarias a que han de ajustarse los Re
glamentos de régimen interior de 
difchos Establecimientos, y fijará, 
oyendo a éstos, las tarifas obligato
rias en los mismos por sus diversos 
servicios o asistencias, cuando no 
fueren' gratuitos.

Art. 3? En lo sucesivo, para la 
apertura de nuevos Sanatorios será 
indispensable ponerlo en conoci
miento de la Dirección Genera? de 
Sanidad, a la que se enviarán los da
tos o informes necesarios sobre las 
condiciones de los locales y servi
cios que se han de crear, los cuales 
quedarán, en todo caso, sujetos a 
lo que dispone el articulo 1.*

Art. 4.* La intervención admi
nistrativa que ahora se establece no 
dará lugar a devengo alguno de 
emolumentos * especiales por la 
misma.

Art. 5.° Se autoriza al Ministe
rio de la Gobernación para dar las 
instrucciones que puedan ser nece
sarias a la mejor aplicación de este 
Decreto. ' •
Así lo dispongo por el presente De

creto, dado en Madrid a 17 de mayo 
de 1952.—Francisco Franco.—El Mi
nistro de la Gobernación, Blas Pérez 
González.

(Del “B. O. del E.» núm. 178, 
de fecha 26-6-1952).

ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de la Gobernación

. DIRECCION GENERAL 
DE ADMINISTRACION LOCAL

Disponiendk) nQmbramienbos interi
nos de Secretarlos, Interventores y 
Depositarios de Fondos de Adminis

tración Local
De conformidad con lo dispuest) 

en la Orden de26de octubre de 1951 
sobre nombramientos interinos do 
Secretarios, Interventores y Deposi
tarios de fondos de Administración 
Local,

Esta Dirección General ha acorda
do efectuar los que se relacionan a 
continuación:

Secretarias de segunda categoría 
Quinto de Ebro, D. León Azara 

Jaso.

Secretarias de tercera categoría 
Anón, D. Mariano Sinués Royo. 
M^rá, D. Victoriano Saz Andrés.
Morillo de Gállego, D. Jesús Pie- 

drafita Betés. .
L.os Gobernadores civiles dispon 

drán la inserción de estos nombra
mientos en los “Boletines Oficiales" 
de las respectivas provincias parí 
conocimiento de los nombrados y 
Corporaciones interesadas.

De acuerdo con el párrafo séptimo 
de la mencionada Orden, se advierte 
a los interesados la obligación de-to 
mar posesión de la plaza adjudicada 
dentro de les ocho días siguientes 
a la publicación de Su nombramiento 
en el “Boletín Oficial del Estado", 
si ésta se hallare en la misma pro
vincia de su residencia, o en el pla
zo de quince días en caéo contrario, 
y la prohibición de solicitar nueva, 
interinidades durante los seis meses 
siguientes a la publicación de los 
nombramientos.

Las Corporaciones remitirán a esti 
Dirección General copia literal del 
acta de toma de posesión dentro de 
los ocho dias siguientes a aquel en 
que se haya efectuado.

Madrid, 21 de junio de- 1952.—El 
Director general, José García Her
nández.

(Del “B. O. del E." núm 179, 
de fecha 27-6-1952).
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 SECCION SEGUNDA
GOBIERNO CIVIL 

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Núm. 2.860
, v SECRETARIA.—Circwlar ,

Habiendo desaparecido del Estable
cimiento benéfico en que se encon
traba recluido el enfermo menta! 
Ignacio Labodia Ros, cuyos datos y 
señas personales son:

Edad, 55 años, soltero, natural de 
Zaragoza1, estatura baja, delgado, 
viste americana y pantalón de dril 
claro, camisa blanca con listas y san
dalias. •

Se hace público para que cuantos 
puedan facilitar noticias de su para
peto lo comuniquen al Manicomio 
Nacional de Nuestra Señora del Pilar, 
en Zaragoza, encareciéndose a los 
agentes de la Autoridad la. busca y 
captura del indicado enfermo, y su 
reingreso en dicho Establecimiento 
psiquiátrico caso de ser habido.

Zaragoza, 22 de junio de 1952.
El Ge5enki:ür mil

Juan ’unquera Pernández-Carvrjal

Servicio Provincial de Ganadería

Núm. 2.842
Habiéndose presentado la epi

zootia de glosopeda en el ganado 
existente en el término municipal de 
Tabuenca, en cumplimiento de lo 
prevenido en el articulo 12 del vi
gente Reglamento de Epizootias de 
23 de septiembre de 1933 (“Gaceta” 
del 3 de octubre) se declara oficial 
mente dicha enfermedád.

Los animales atacados se encuen
tran en la partida llamada “Rane”, 
señalándose como zona sospéchela! 
todos los pueblos que la circundan; 
infecta, la zona “Rane” y el casco 
de población, y zona de inmuniza
ción, otra faja de terreno- de 4.000 
metros de anchura alrededor de la 
zona sospechosa.

Las medidas sanitarias que haa 
sido adoptadas son las que señalan 
los artículos 224 ai 228 del referido 
Reglamento, y las que deben poner
se en práctica, las comprendidas en 
los citados artículos.

Zaragoza, 18 de junio de 1952. '
El Gobernador civil.

Juan Junquera Fernández-Carvajal

SECCION TERCERA
Núm. 2.867

Excma. Diputación Previnda! 
Me Zaragoza

En cumplimiento y a los efectos 
del artículo 312 de la Ley de Régi
men Local se anuncia al público que 
esta Corporación, en sesión de 22 de 
marzo de J952, acordó contratar, me
diante celebración de subasta públi
ca, las obras de acopio de piedra ma
chacada, incluso su empleo en recar
gos, para la consolidación del firtne 
del camino vecinal número 641, de 
Alfamén a la carretera de Cariñena 
a La Almunia.

La subasta se llevará a cabo con 
fcujeción a los respectivos pliegos de 
condiciones que se hallan de mam- 
fiesto en la Secretaria de esta Exce 
lentísima Diputación (Negociado de 
Obras Públicas), advirtiendo que has
ta el octavo día de su publicación, a 
las trece horas, podrán presentarse 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes contra el pliego de condi- 
(iones, y que pasado dicho plazo no 
será atendida ninguna de las que se 
presenten.

Zaragoza, 26 de junio de 1952.- -El 
Presidente,. Fernando Solano.—El Se
cretario, Emilio Falcó.

Z"itcioiíc5jm
Núm. 2.855

Intervención de Hacienda

Habiendo sufrido extravio los cupo
nes que a continuación se reseñan, 
correspondientes a la Deuda Perpe
tua 4 por 100 Interior, emisión de 
1930, vencimiento I.» de octubre 
de 1943 presentados en esta Dele
gación de Hacienda por el Banco 
de Crédito de Zaragoza (hoy Ban
co Central) en factura registra
da al núm. 133 con fecha 16 de 
mayo de 1944, se publica el pre
sente anuncio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el articulo 7.« de la 
Real Orden de 17 de abril de 1913:

Numeración cerrelativa de lee cupenei, 
de mener a mayar

SERIE D

(Número de cupones y numeración) 
1: 16.456.— 1: 22.971. —I; 37.968. 

7: 44.389 al 95—3: 44.401 al 403— 
3: 4 4.421 al 23.-3: 47.026 al 28.— 
1: 47.968.—1: 48.736.—1: 48.893. 

Total, 22 cupones.

SERIE E 

(Número de cupones y numeración) 
1: 5.205.—2: 29.434 al 35.
Total, 3 cupones. ‘

SERIE F 
(Número de cupones y numeración) 

I: 12.012. ’
SERIE G 

(Número de cupones y numeración) 
4: 931/34.—1: 1.944—1; 16.279.— 

I: 16.459.—1: 16530.—1; 26.218.— 
I: 37.530.—1: 48.631.—2: 58.728/29. 
1: 58.737.—1: 58.750.-1: 65.211.— 

-1: 72.216.—2: 72.226 al 27.-2:72.244 
al 45.—1: 72.250.—1: 72.257.—13: 
87.215 al 27.— 5: 87.289 al 93.-2: 
93.174 al 75.-34: 93.227 al 60.— 
2: 98.196 al 97. —I: 98.199.-1: 
98.205.—1: 98.216.—1: 101.638.— 
L 101.670.—I: 102.027.—1: 102.041. 
2: 104.390 al 91.—1: 105.741.—3
! 08.056 al 58.

Total, 92 cupones.

SERIE H 
(Número de cupones y numeración) 

1: 7.014.—I: 12.206.—1: 12.446.— 
1: 30.072.—1: 38.541.—5: 44.744 al 
48.-2: 4 4.755 al 56.—3: 57.064 al 
t;6. — 2: 57.125 al 26.—1: 57.132.— 
I: 57.151.—1: 57.149.—2: 57.157 ai 
58.— 1: 57.161.—2: 57.314 al 15.— 
*: 61.132.—I: 62.925.—t: 62.997.— 
I: 66.329.— I: 67.052.—I: 70.555.— 
4 : 70.558 al 61.-7: 70.584 al 90.— 
4: 70.603 al 606.—1: 72.287.-25: 
75.462 al 86.—I i 76.299.—1: 79.57b. 
I: 79.578.-1: 79.560.—1: 51.907 — 
1: 82.114— 1: 82.493—1: 86.526.

Total, 80 cupones.
Zaragoza, 26 de junio de 1952. 

El Delegado de Hacienda, Manuel de 
Codes.

’ Núm. 2.857

Tesereria de Hacienda

D. Agustín Fernández García, Teso
rero de Hacienda de esta pro
vincia;
Hago saber: Que «partirdeldía 1.* 

del mes de julio próximo que
dará abiefta la cobranza voluntaria 
ael impuesto de Patente Naciona- 
de Automóviles, clases A y D (hoy 
Usos y Consumos) y B y C (Concept-i 
Industrial), correspondiente a| se
gundo semestre por lo que se refie
re a los vehículos de turismo, ómni
bus, camiones y motocicletas, y ter
cer trimestre para los destinados a 
la industria de alquiler por coche 
completo y con un número de asien
tos que no exceda de siete (Incluido 
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el del conductor), debiendo proveer
se de tal documento los contribuyen
tes a quienes afecte, tanto los de or
dinaria como los dados de alta en el 
año actual, hasta el dia 15 del mes de 
julio, precisamente en las oficinas de 
ia Recaudación de la capital y cabe
zas de las Zonas respectivas, ya que, 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 71 del vigente Estatuto de Re
caudación, no se intentará el cobro 
a domicilio. Asi es que durante los 
dias señalados han de obtener su pa
tente los contribuyentes, en la inte
ligencia de que transcurrido dicho 
plazo incurrirán en apremio con el 
recargo del 20 por 100 sobre sus cuo
tas, que quedará reducido al 10 % 
si ej pago lo verificasén durante los 
diez últ mes dias del citado mes de 
julio.

Los contribuyentes, cuando por 
cualquier circunstancia no estuvieren 
tu la Recaudación las patentes soli
citadas, deberán reclamar la oportu 
na p peleta justificante de hab r in 
tentado el pago de la patente.

Lo que m cumpl miento de lo de 
terminado Xm el ya citado Estatuto 
se publica en este periódico oficia! 
para conocimiento de les contribuyen
te- a quienes afecte.

Zarcgí’za, 25 de junio de 1952.—El 
resorern de Hacienda, Agustín Fer
nández.

S COON OUINtA
Núm. 1.840

intamiento de laS. ti. ? Ciudad 
de Zaragoza

rxtr.acia de /os acuerdos adoptado?, 
por la M. I. Comisión Permanente 
en sesión ordinaria celebrada el di-i 
5 de marzo de 1952.
Constituyó c la M-uy Ilustre Comi

sión Permanente en sesión ordinaria 
ce primera convocatoria, a las doce 
horas y cincuenta y cinco minutos, 
c n ísistencia de los señores: Alcal
de Piesidente, D. José María García 
Belenguer; Tenientes de Alcalde, don 
Mariano Torneo, D. Martin Liria, don 
Manuel Aibareda, D. Angel Guíu, don 
Carlos Navarro y D. Luis Ariño; Se- 
cretarie, D. Luis Aramburo, e Inter 
v ntor de fondos municipales, Inte
rino, D. Manuel Romero.

Fué leída y aprobada el acta de la 
sesión anterior.

S guid: mente se zcardó:
Qúedr r entorada del escrito del Tri

bunal de 'posiciones a tres plazas de 
gu rd >s de mentes, designando para 
i’Cup.r' ;> aPs posltores D. Bienve
nido A elguizo Marín, D. Vicente Gra

cia Charles y D. Carmelo Corral 
Blasco.

—Aprobar la relación de petición 
de vales de materiales y otros efectos 
cursada por los distintos servicios 
municipales a la Comisión de Com 
pras, la adquisición de los cuales per
miten las disponibilidades presupues
tas y que presenta el señor Interven
tor de Fondos municipales por un im
porte de 788.570’62 pesetas.

—Conceder permiso para realizar 
diversas obras menores en: Cartuja 
Baja (diseminado); Miraflores; Cer- 
dán, 8; Paseo de Teruel, 4; Boggie- 
r , 92; barrio de Garrapinillos; San 
Blas, 16; Lóbez Pueyo, 26; Martín 
Abanto, 6: Zaragoza la Vieja, 70; So- 
Lr. rb-, 15; Santuario, 9; Torre, 18; 
barrio de Cogullada, 26; Monforte y 
Suiza; Coso, 137; Sabrarbe, 26; Balta 
sar Grac.án, 10; dos cartelones lumi 
nosos en el Mercado de Nuestra Se- 
ñ >ra del Carmen: Candalija, 7, Predi- 
c dores, 65; Uncela, 7; Coso, 67; 
Com, 32; Uncela, 23.

—Aut r.zr rpara construir badén a 
D.-1 Berta R knagel Meyer en Trova
dor, 14 y 18. ,

—C ncede permiso a D. F.orencio 
(a'vera G reía para construir casita 
de una planta en Garrapinillos, 138

—Informar escrito de los señores 
0. José María de Escoriaza y Casti- 
llón y D. Hipólito Sierra Julián, so
bre urbanización de unos terrenos si
tos entre las calles de Tarngqna y 
Santander, cuyo proyecto de parcela
ción deben presentar los interesados, 
en el sentido de que al estudiar la 
parcelación citada pueden verificar 
su labor en estrecho contacto con la 
Dirección de I ngeniería municipal 
para determinar los elementos que 
han de integrar en si el conjunto 
del corespondiente proyecto, a fin 
de obtener la necesaria uniformidad 
y características que una obra de tai 
T.túraleza lleva consigo.

—Revocar el acuerdo por el que se 
desestimó a 0.” Teresa Chillída la 
apertura de un establecimiento dedi
cado a la compra-venta, cambio y al- 
auíler de nevólas y revistas silo en 
carretera de Valencia, 25, una vez 
subsanados los defectos de índole sa
nitaria que aconsejaron la adopción 
de dicho acuerdo.

—Aceptar la baja, a partir de 1.» de 
enero de 1952, de unas vitrinas que 
existían en la calle de San Miguel, 
núm. 16, ya que han sido retiradas, 
cuya baja solicita D. Joaquín Ala- 
drén Palomar.

—Informar escrito de D. Luis Tu
res Martínez, en el sentido de que 

tiene que construir un foso séptico en 

camino de Torrecillas, 264, para eva
cuar aguas residuales, al haber sido 
tapado un escorredero por obras 
de construcción en el predio colindan
te y no existir red de alcantarillado.

—Dejar sin efecto la licencia Con
cedida a D. Luis Carceller para abnr 
un establecimiento en General Franco, 
núm. 29, a petición del interesado, y 
con pérdida del 20 por 100 de la tasi 
correspondiente, según dispone la Or
denanza de exacciones núm. 11.

—Denegar solicitud de D. Benito 
Monge, que pide cambio de emplaza
miento de un contador de agua insta- 
¿ado en la calle de la Virtud, 22, pa
sando comunicación a Tenencia de 
Alcaldía correspondiente, por si esti
mara oportuno anular la sanción im- 
ftuesta a dicho señor por no haber 
suscrito a su debido tiempo la póliza 
correspondiente.

—Informar escrito de D. Antonio 
Fernández, Jefe de la Agencia de la 
sociedad Española de Oxígeno, en el 
sentido de que tiene que construir un 
foso séptico en camino de Torrecillas, 
núm. 265, per no haber allí red de 
alcantarillado.

—Desestimar instancia de D. Ma- 
i)ano Antolin, que solicita sea satis
fecho el canon de agua y vertido del 
piso 3.9 derecha de la finca núm. 15 
cíe la calle de Gascón de Gotor por el 
propietario de la misma ya que 
cuando se tiene instalado contador 
corre de cuenta del usuario el impor
te de ambos servicios.

—Ceder a perpetuidad los nichos 
que se indican del Cementerio Cató
lico de Torrero a los siguientes seño- 
íes: D.“ Estefanía Berdejo Lorente; 
D. José Viñado López; D.* Dolores y 
D.* Angeles Bandragen Mazón, y 
D. Pedro Burguete López.

—Conceder a la Comunidad de Re
ligiosas Hijas de María Inmaculada, 
para el Servicio Doméstico, en pro
piedad, el terreno señalado con el nú
mero 35 del Cuadro 61 del Cemente
rio Católico de Torrero, para la cons- 
tiucción de una sepultura perpetua 
(h las condiciones que se indican.

—Desestimar la petición de los ve
cinos de Juslibol, cultivadores de tie
rras del Excmo. Ayuntamiento, de re
baja del canon que actualmente figu
ra en las Ordenanzas, ya que estas 
reclamaciones han de hacerse durante 
el plazo de exposición al público de 
las Ordenanzas, y en el caso presente 
no se ha hecho de esta forma.

—Autorizar a D. Ignacio Abad Fer
nando para que, a partir del presente 
año forestal, figuren las parcelas que 
tiene concedidas a nombre de sus hi
jos en la forma y cantidad que se 
índica en el dictamen.
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—Conceder permiso a D.‘ Liboria 
Gascón Comas, concesionaria del ban
co núm. 94 del Mercado de la plaza 
de Lanuza, para traspasarlo a favor 
de D. Cipriano Cestero Giménez, en 
las condiciones que rigen estos tras
pasos.

—Facultar a D.’ Benita Sieso Ló
pez, concesionaria del banco núme
ro 69 del Mercado de la plaza de La
nuza, para traspasarló a favor de 
D. Hermenegildo Placer Gracia en las 
condiciones generales que rigen para 
esta clase de traspasos.

—Autorizar a D. Luis Yoldi Elorza, 
adjudicatario del cajón núm. 49 de 
a planta alta del Mercado de la plaza 

de Lanuza, para traspasar el mismo 
a favor de D.“ Benita Sieso en las 
condiciones que rigen estos tras
pasos.

—Autorizar a D. Máximo Val Salva 
dor, adjudicatario del banco núme
ro 111 de la planta'alta del Mercado 
de la plaza de Lanuza, para realizar 
una reforma en el mismo con suje
ción al diseño presentado.

—Que D. Antonio López, adjudica 
tario del banco núm. 101 del Mfercado 
qe la plaza de Lanuza, ingrese en 
Depositarla municipal la cantidad de 
1.460 pesetas, importe de un año del 
fanón diario del banco de referencia 
tn concepto de tasa de traspaso, y 
D. Jorge García Pérez satisfará el ca
non diario de 4 pesetas o el que en 
lo sucesivo señalen las Ordenanzas 
de exacciiones, modificando en este 
t-entido el acuerdo de la Comisión 
Permanente de 13 de febrero último. 
‘ —Autorizar a D.* Consuelo Lafuente 
Giménez, adjudicataria del puesto ey- 

' u rior letra B, del Mercado de San Vi
cente de Paúl, dedicado a la venta 
de calzado, para ampliar el mismo a 
la de curtidos y accesonios.

—Autorizar á D." Concepción León 
Osés, propietaria del Café “Gambri- 
nus”, para colocar veladores en la te
rraza frente a su establecimiento, de 
modo que entre los dichos veladores 
y el bordillo de la acerá existan al 
menos cuatro metros para el tránsito 
de peatones. Satisfará, en concepto 
de tasa por ocupación de la vía pú 
Mica, la cantidad de 3 ptas. diarias 
'por velador.

—Desestimar petición de D. Isaías 
Bernal Jara sobre instalación de úna 
garita en la plaza del Pilar, frente 
al solar de la casa núm. 20, ya que 
con dicha instalación se obstaculiza 
el tránsito. ,

—Dejar sin efecto los recibos co
rrespondientes a 1S concesión otorga
da, en primero de mayo del presente 
año a D. Domingo Romero Arnáez 
para instalar un kiosco en la Arbole

da, por no haber hecho uso de la 
misma.

—Autorizar a “Ambos Mundos”, 
S. A., con domicilio en el Paseo de 

Ja Independencia, 32 y 34, para colo
car veladores en la siguiente forma: 
en fila, adosados a la fachada de su 
.establecimiento, dentro de los por
ches, dos veladores dentro de cada 
intercolumnio, y en el andén central 
del Paseo de la Independencia, en 
una sola fija, junto a la linea de ár
boles. Satisfará la cantidad de 3 pe- 

1 setas diarias por cada velador.
—Consentir a D. Miguel Masip Vi- 

llagrasa la construcción de una sal da 
de humos de los aparatos de calefac
ción en ios locales que tiene arrenda
dos en el Depósito Administrativo, en 
¡as condiciones que le señale la Direc- 
(ión de Arquitectura municipal.

—Datar a la Depositaría municipal 
la cantidad de 447*55 ptas., importe 
de los honorarios y pólizas de inscrip-1 
ción de la certificación de dominio de 
los terrenos de esta Corporación en 
el Pasco de María Agustín.

—Que Je realice la mejora desalum
brado eléctrico actual del Negociado 
de Abast- s, aumentando la potencia 
d cada una de las lámparas coloca
das, y cuyo importe asciende a la 
cantidad de 525 pesetas, abonándos- 
dicha cantidad con- cargo al capitu 
la IV, art. l.°, del presupuesto ordi
nario vigínté» ■

—Designar a D. Angel Canellas Ló
pez para presidir el Tribunal de opo 
siciones a una plaza de Inspector de 
instalación de aguas.

—A petición del Sr. Guiu volvió a 
Comisión el dictamen por el que 

se proponía el Tribunal de oposición 
aúna plaza de Vigilante nocturno del 
Mercado de Pescados/ con el ruego 
de que la designación de dicha pla
za sea de mozo de limpieza vigi
lante nocturno y sin especificar mer
cado.

—Designar a D. Juan Antonio Mar
tínez Barrado para presidir el Tri- 
bunál de oposiciones a seis plazas 
vacantes de sepultureros del Cemen
terio Católico de Torrero.

—Nombrar a D. Julián Abril Pas
cual para la presidencia del Tribunal 
que juzgue los ejercicios de oposi
ción para cubrir la plaza vacante de 
camillero de la Casa de Socorro.

—Designar al Concejal D. Juan 
Manuel de la Aldea para presidir el 
Tribunal de oposiciones para cubrir 
las dos plazas vacantes de laceros.

—Aprobar el programa de oposicio
nes a una plaza de sobre-guarda de 
montes.

—Jubilar con el 40 por 100 del suel
do que cobra en la actualidad al peón 

do campo, D. José Garcés Burillo, 
ya que dicho señor ha cumplido la 
edad reglamentaria. •

—Declarar vacante una plaza 'le 
tbrero municipal afecta a la Briga
da de Obras de la nirección de Ar
quitectura, para pro/eerla en forma 
leglamentaria.

—Que se declare la vacante, para 
su provisión en la forma reglamenta
ria, de una pazla de peón de campo 
afecta a la Dirección de Montes y 
Parques.

—Conceder a D. José María Grasa 
Piquer, licencia ilimitada con carác
ter de excedencia en el cargo de Ce
lador de* la Policía Sanitaria de Abas
ios por tiempo no inferior a un año, 
debiendo advertirle, que si reingre
sase, debería hacerlo en el núm. 74 
del Escalafón del Cuerpo, que es el 
que hoy ostenta.

—Jubilar por cumplimiento de la 
edad reglamentaria, y con el 100 % 
del sueldo, al Inspector veterinario 
D. Joaquín Lajusticiá Bailada.

—Ab; itar a D. Juan José Lahuerta 
Pérez, Practicante de Zona de la Be
neficencia Municipal» la paga extraori 
diñaría de Navidad de 1951, ya que 
no pudo percibirla entonces por mo
tivos de enferme’dad. e

—Desestimar instancia de varios 
obreros del taller de Fontanería, que 
solicitan pasar a depender de la Di
rección de Arquitectura, por no con
siderarlo procedente.

—Abonar a D. José María Tapia 
Ponz, cobrador jubilado municipal, 
la paga extraordinaria de Navidad de 
1951, ya que no pudo percibirla en
tonces por motivos de enfermedad.

—Que se provea de determinado 
material escolar a los Grupos “Mar
celino López Ornat” y “Andrés 
Manjón”.

—Designar, en virtud de concurso 
de traslado entre Maestras municipa
les, para proveer la vacante del gru- 
Jj o escolar de Montañana, á la Maes
tra DJ Pilar Bordehore Corderroura

—Realizar diversas obras de repa
ración en el grupo escolar “Cándido 
Domingo”, cuyo importe, de 260 pe
setas, se pagará con cargo ál capítu
lo XI, articulo 1.», del vigente pie- 
supuesto municipal.

—Llevar a cabo obras de repara
ción en el grupo escolar de “Gascón 
y Marín”, por un importe de 3.347 pe 
setas, que se abonarán con cargo al 
capítulo X, artículo 1.9, del actual 
presupuesto municipal.

—Autorizar a “Lecherías Quílez” 
la apertura de un despacho de vent i 
de leche en Miguel de Ara, 1 y 3.
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-^Conceder el carnet solicitado por 
D. Bernardo Alós Gómez para el re
parto de leche a domicilio por ha
bérsele extraviado el que tenia.

—Autorizar la instalación de una 
vaquería a D. Marcelino Serrano Ce
bollada, en Cogullada, 241, (Barrio 
de San Juan).

—Aprobar las relaciones de resul
tas de gastos e ingresos del presu
puesto ordinario de 1951 y anteriores, 
presentadas por el señor Interventor 
de fondos municipales, interino.

Se levantó la sesión a las trece ho
ras y cinco minutos.

Zaragoza, 6 de marzo de 1951.— 
El Secretario general, Luis Arambu- 
70.—V.o B.0: El Alcalde, José María 
Garcíá-Belenguer.

Núm. 2.822
Confederación Hidrográfica 

del Ebro
/ . - — 

SBiCION DE AGUAS

D. Jisé y DJ Marina Peralta, pro
pietarios de una finca situada en la 
margen izquierda del río Ebro, par
tida “Cabardera” y término municipal 
de Caspe (Zaragoza), solicitan la 
concesión de un aprovechamiento de 
aguas dtrivad^ del rio Ebro, con 
destino a riego de su finca.

El proyecto consta de un caseta de 
elevación en la que hay un grupo 
moto-bomba de gasolina de 10 HP. 
que eleva el agua a una altura geo
métrica de 14’70 metros. La tubería 
de impulsión desemboca en la .acequU 
principal, de donde se distribuye 
pa'ra el riego.

Lo qué se hace público para que 
todos aquellos que se consideren per
judicados por dicha petición puedan 
dirigir por escrito las reclamaciones 
que estimen pertinentes al Sr. In
geniero-Director de la Confederación 
Hidrográfica del Ebro dentro del 
plazo de treinta días naturales y 
consecutivos a contar del siguiente, 
al de la fecha de esta publicación, 
en las Oficinas de esta Confedera
ción, en Zaragoza (General Mola, 
núm. 26, 1.6)

Zaragoza, 7 de junio de 1952.—El 
Ingeniero-Director adjunto, F. Fer
nández.'

Núm. 2.823
D. Isidro Lozano Angulo, Presi

dente interino de la Comunidad do 
Regantes de las acequias Molinar y 
derivadas de ésta (Rinconadilla y 
Valdearagón), de Ibdes (Zaragoza), 
solicita inscribir en los Registros d 
aguas públicas un aprovechamiento 

derivado del rio Mesa, con las carac 
terísticas siguientes:

Acequia Molinar
Corriente de donde se deriva: Rio 

Mt sa.
Término municipal donde (radica 

la toma: Ibdes.
Lugar del emplazamiento de éstos. 

Un kilómetro al Sur del pueblo de 
Ibdes.

Caudal aproximado: 1.000 litros 
p r segundo.

De esta acequia parten, por medio 
de una balsa situada en la plaza 
Mayor del pueblo de Ibdes, las ace
quias Rinconadilla, y Valdearagón.

El titulo en que se funda el dere
cho de los usuarios es el de prescrip
ción, acreditada por acta de noto
riedad.

Lo qyc /.e hace público para que 
cuantos se consideren perjudicados 
por dicha scíicitud puedan díirigir 
p: r escrito las reclamaciones que es
timen pertinentes al Sr. Ingeniero 
Director de la Confederación Hidro
gráfica del Ebro dentro del plazo de 
treinta días naturales y consecutivos 
a gontar del siguiente al de la fecha 
do esta publicación, durante el cua- 
estará de manifiesto el expediente, 
en las horas hábiles de oficina, en la 
Sección de Aguas de la Confedera
ción Hidrográfica del Ebro, en Zara
goza (General Mola, 26, 1.")

Zaragoza, 10 de junio* de 1952.— 
El '1 ngemiero- Dliréctor a d j u n It o 
F. Fernández.

Núm. 2.844

Documento Nacional de identidad

Sexta Sección Regional

A todos sus efectos administrati
vos y jurídicos quedan anulados los 
Documentos Nacionales de Identidad 
cuyos números y titulares se citan a 
continuación por razón de pérdida o 
extravio, denunciado por los intere
sados, respecto de cuya desaparición 
se instruyen los correspondientes 
expedientes:

(Número, nombre y apellidos) 
•6.908.431. Alfonso García Chueca 
16.909.732. Arsenio lllán Romero. 
16.909.930. Emi;liano Biesa Cortés. 
16.911.743. Juan Tarrés Roure. 
16.912.666. Mario Gasqued Marco. 
¡6.913.248. Alvaro Teresa Benito.
17.222.165. Isidoro García Sánchez 
17.224.250. José María Sesé Marzo. 
17.224.502. Juan Antonio Ortega Ji- 

. ménez.
Zaragoza, 25 de junio de 1952.

Delegación de Industria

Núm. 2.837
Cumplidos los trámites reglamenta 

rios en el expediente promovido por 
D. Mariano Sancho de la Sala en so
licitud de autorización para instalar 
un nuevo salón de cinematógrafo 
(“Qucvedo”) en Zaragoza (plaza de* 
San Francisco, manzana núm. 11), 
industria comprendida en el gru s
jo 1.9, apartado b), de la clasifica
ción establecida por la Orden minis
terial de 12 de septiembre de 1939.

Esta Delegación de Industria ha 
le.uelto autorizar a D. Mariano San 
cho de la Sala la instalación de re- 
f( rencia c< h arreglo a las condicio 
nes generales fijadas en la ñor 
ma 11.9 de la citada Orden y a la es
pecial de que la puesta en marcha 
de la industria deberá efectuarse en 
el plazo máximo de tres años, con
tados a partir de la fecha de la prá 
sente resolución. .

Zaragoza, 19 de junio de 1952.— 
ET Ingeniero-Jefe, J. Cucurella.

* * i«
Núm. 2.838

Cumplidos los trámites reglamenta- 
nos en el expediente promovido por 
D,i Migue! Rived Arbuniés en solici- , 
tud de autorización para instalar un 
nuevo salón de cinematógrafo en Zá 
i agoza (calle Estébanes, núms. 27 y 
29), industria comprendida en el 
grupo 1.9, apartado b), de la clasifi
cación establecida por la Orden mi- 
njsterial de 12 de septiembre de 1939. -

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto autorizar a D. Miguel Rived 
Arbuniés para que efectúe la instala •• 
ción de referencia con arreglo a las 
condiciones generales fijadas en la 
norma 11.? de la citada Orden ya , 
la especial dé que la puesta en mar- ' 
cha de la industria deberá efectuarse 
en el plazo máximo de un año, con 
lado a partir de la fecha de la pre
sente resolqclón.

Zaragoza, 19 de. junio de 1952.— 
El Ingeniero-Jefe, J. Cucurella.

* • *

Núpi. 2.839
Cumplidos los trámites reglamen

tarios en el expediente promovido 
por D. Miguel Adiego Roche en soli
citud de autorización para instalar 
un salón de cinematógrafo en Boqui- 
neni, industria comprendida en el 
grupo 1.°, apartado b), de la clasí-- 
ficación establecida por la Orden mi- 
risterial dé 12 de septiembre de 1939, 

Esta Delegación, de Industria ha 
resuelto autorizar a D. Miguel
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Adicg) Roche para que efectúe la 
instalación de referencia con arreglo 
a las condiciones generalas fijadas 
en la norma H.? de la citada Orden 
y a la e-pecial de que la puesta en 
marcha de la industria deberá efec 
tuarse en el plazo máximo de tres 
años, contados a partir de la fech i 
de la presente resolución..

Zaragoza, 19 de junio de 1952.— 
El Ingeniero- Jefe, J. Cucurella.

* ♦ ♦
Núm. 2.840

Cumplidos los trámites reglamen
tarios en el expediente promovido por 
D. Mariano Sancho de la Sala en so
licitud de autorización para instala.- 
un nuevo salón de teatro-cine (Cal
derón”) en Zaragoza, industria com
prendida en el grupo L?, aparta
do b), de la clasificación estableci
da por la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939,

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto autorizar a D. Mariano San
cho de la Sala para que efectúe la 
instalación de referencia con arreglo 
a las condiciones generales fijadas 
en la norma 11J de la citada Orden 
y a la especial de que la puesta en 
marcha de la industria deberá-efec
tuarse en el plazo máximo de tres 
años, contados a partir de la fecha 
de la presente resolución.

Zaragoza, 19 de juhio de 1952.— 
El Ingeniero-Jefe, J. Cucurella.

Núm. 2.843

Real cademia de Medicina 
del Distrito de Zaragoza

Ccn el fin de dar cumplimiento al 
articulo 14 de* los Estatutos por los 
Que se rige la Real Academia de Me
dicina de Zaragoza, se hace público 
por el presente anuncio que en el 
plazo de un mes, a partir de su pu
blicación en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, pueden- hacerse pro
puestas para cubrir una vacante de 
Académico de número en la Sección 
de Higiene. L

Tales han de ajustarse a las nor
mas establecidas en el párrafo 3.6 
del referido articulo.

Zaragoza, 25 de junio de 1952.— 
El Presidente, Francisco Oliver.

SfCCION SEXTA
Núm. 2.836 

ZUERA
Formados y aprobados los repar

timientos de los arbitrios municipa 
les por servicios de aguas potables 
y de vertido de las residuales parí 
el presente año 1952, se anuncia el

mismo por plazo de ocho dia§ hábi
les para que dichos documentos pue 
dan ser examinados en la Secretaria 
municipal durante las horas de ofici
na, a efectos de las reclamaciones 
que pncedan, plazo que empezará 
a contarse desde el siguiente día al 
en que se publique el presente en el 
“Boletín Oficial” de la provincia.

Zuera, 24 de junio de 1952. — El 
Alcalde, Justo Pérez.

SECCION
ADMiMíSmCiON DE JUSTICIA

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA
Núm. 2.726 '

JUZGADO NUM. 1 .
ALVAREZ QUIRCE (Julián), de 21 

años, soltero, mecánico, natural de 
Plasencia (Guipúzcoa).

Por medio de la presente, y por 
haber sido ya habido, se cancela y 
deja sin efecto la requisitoria lla
mándole, publicada en el “Boletín 
Oficial” de la provincia de fecha 29 
de mayo último.

Pues así lo he acordado en proveído 
de esta fecha dictada en la pieza 
separada de situación del sumarie nú
mero 288-1949, sobre hurto, contra 
aquel procesado.

Zaragoza, dieciséis de junio de mil 
novecientos cincuenta y dos. — El 
Juez de instrucción, Antonio Ruiz.

Núm. 2.743
I' Zl.AhO Nl:M. 1

CRESPO ASPAS (Jesús), soltero, 
de 18 años, aprendiz, natural y veci
no de Zaragoza. /

Por medio de la présente se cance
la y deja sin efecto la requisitoria 
llamando a aquel procesado, publi 
cada en el “Boletín Oficial" de esta 
provincia de fecha 28 de mayo úl
timo.

Pues así lo he acordado en proveí
do de esta fecha'dictado en la pieza 
separada de situación dimanante dei 
sumario núm. 56-1948, sobre hurtos.

Zaragoza, diecisiete de junio de 
mil novecientos cincuenta y dos.-—El 
Juez de instrucción, Antonio Ruiz.

Núm, 2.744
JUZGADO NUM. 1

VELA ’I’ABUENCA (Francisco), sol
tero, de 17 años, torrero, natural y 
vecino de Zaragoza.

En causa núm. 350-1950, sobre 
robo, y por auto de la Superioridad, 
se ha dejado sin efecto el de prisión 
de aquél, y, en su lugar, se ha de- 
efetado la libertad provisional del 
mismo, por lo que se cancela y deja

sin efecto la requisitoria llamándole, 
publicada en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia de fecha 29'de mayo 
último. ,

Pues a i lo he acordado en pro
veído de esta fecha dictado en la 
pieza separada de situación del su ■ 
mario expresado, contra referida 
(.rocesado Francisco Vela Tabuenca.

Zaragoza, diecisiete de junio de 
mil novf cientos cincuenta y dos.—El 
Juez de instrucción, Antonio Ruiz.

Núm. 2.834
JUZGADO NUM. 2

D. Mariano Jiménez Motilva, Magis
trado, Juez de primera instancia 
con jurisdicción prorrogada para 
el número 2 de Zaragoza;

Hago saber: Que para hacer Afec
tivas responsabilidades impuestas a 
D. Esteban Ezquerro Martínez en 
juicio ejecutivo instado por D. Sera
fín Ortega López se saca a la venta 
en pública subasta por segunda vez, 
con la rebaja del 25 por 100, que 
tendrá lugar en este Juzgado el di¿ 
23 de julio próximo, a las once ho
ras, la finca siguiente:

Urbana.—Casa en esta ciudad y su 
calle de Tarazona, señalada con el 
núm. 12: consta de sqjo planta baja, 
y tiene una extensión superficial de 
237’50 metros cuadrados, de los cua- 
ks. 50 metros cuadrados se hallan 
edificados, y el resto corresponde il 
huerto posterior. Linda: Por la dere
cha entrando y espalda, con terrenos 
de los Sres. Pamplona, y por la iz
quierda, con los mismos terrenos y 

•resto de finca. Valorada en pesetas 
67.000.

Para tomar parté en la subasta de
berán los licitadores consignar pre
vi mente en la mesa dej Juzgado el 
10 por 100 de su tasación y acreditar 
su personalidad, sin cuyos requisitos 
no 'eran admitidos, pudiendo hacer
se en calidad de ceder a un tercero, 
y sin que sean admisibles posturas 
qu no cubran las dos terceras par
tes do la tasación con la rebaja ante
dicha. Se previene que los títulos de 
pr piedad y certificación de cargas 
expedida por el Registro de la Pro
piedad se hallan de manifiesto en la 
Secretaría para quien deSee exami
na rías, y que las cargas y graváme
nes anterioras y preferentes al cré
dito del actor, si lás hubiere, queda
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta, sin desu
ñarse a su extinción el precio del 
remate.

Dado en Zaragoza a veintiuno do 
junio de mil novecientos cincuenta 
y dos. — Mariano Jiménez. — El 
Secretario, (ilegible).
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Núm. 2.742
JUZGADO NUM. 4

0. Mariano Jiménez Motilva, Magis
trado, Juez de instrucción del Juz
gado núm. 4 de Zaragoza;
Por el pres nte se hace saber: Que 

en este Juzgado se instruye sumario 
con el número 239-1952, sobre abu
sos deshonestos, contra Gerardo Gá- 
llego Martin, que se encuentra ea 
prisión por el hecho de que en los úl - 
times meses del año en curso el ci
tado procesado se dedicaba a esp • 
rar a las niñas que salían del Co
legio “Jesús y María”, sito en calle 
Cortes de Aragón, y de otro sito en 
calle Madre Vedruna, y, r quiriéndo
las c¿;n palabras cariñosas, lograba 
practicar actos < bscenos, y en el que 
se ha acordado citar a los padres o 
representantes legales de dichas ni
ñas, cuyos apellidos y domicilios se 
desconocen, a fin de que en plato de 
cinco días comparezcan ante este , 
juzgado para prestar declaración 
cemo perjudicados y hacer e] ofreci
miento de acciones.

Al mismo tiempo, se hace el ofre
cimiento de acción s que previene 
el art. 109 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal a los perjudicado- 
en dicho sumario, como.padres o re
presentantes» legales de las menores

Dado en Zaragoza a dieciséis da 
junio de mil novecientos cincuenta 
y dos. — Mariano Jiménez. — El Se 
cretcrio, Vicente Herce.

Núm. 2.790 
BAEZA

D. Alf¡ nso Hernández Pardo, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su par
tido;
Por la presenté hace saber: Que por 

auto del día de hoy se deja sin efecto 
Id requisitoria expedida con fecha 
9 de mayo* último buscando y llaman 
do a| procesado Enrique Moreno La- 
torda, en el sumario número 156 del 
año 1951, sobre apropiación indebida, 
por haberse presentado el mismo en 
el día de hoy en este Juzgado volun- 
t'-riamente.

Dado en Baeza (Jaén) a veinte de 
junio de mil novecientos cincuenta v 
dos.—Alfonso Hernández.—El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. .2.732 
BORJA

i Cédula de citación
De orden del señor Juez, y en vir

tud de lo acordado en el sumario que 
se instruye en este Juzgado con el 
número 66 de 1951, sobre usurpación 
de funciones, falsedad y estafa, se 
cita por medio de la presente, a fin 
de que comparezca ante es:? Juzgado

i n término de cinco días para ser 

oído en dicho sumario, a Francisco 
García Carretero, apercibiéndolp que 
de no verificarlo le parará el perjui
cio consiguiente.

Y para que sirva de citación en 
forma, expido la presente, que firmo 
m Borja, a catorce de Junio de mil 
i-cvecientos cincuenta y dos. — El 5t- 
cretarir judicial, (ilegible). .

Núm. 2.738
BORJA

D. Ladislao Pérez Mánjón, Juez de 
instrucción de la ciudad de Borja1 y 
su partido;
En virutd del presente y de lo acor

dado en sumario que se instruye en 
este Juzgado con el número 31 de 
1952, sobre hurto de una bicicleta 
propiedad del vecino de Bulbuente 
José Miaría Callizo Borja, del portal 
de su domicilio, sito en dicha villa 
(cálle*Alta, núm. 35), hecho ocurrido 
en la noche del 21 al 22 del pasado 
mes de mayo, ruego a las autorida
des y ordeno a la Policía judicial y 
Guardia Civil de la nación procedan a 
la práctica de gestiones encaminadas 
ai rescate de la bicicleta, que es de 
las siguientes características: pintada 
d • color azul;, manillar de paseo, algo 
deteriorado; el sillín, también azul; 
ios frenos, de varillas; soporte negro; 
las varillas del -mismo, redondas; 
guardabarros y cubrecadenas; de rue
das anchas; con timbre niquelado, 
grande, señalada con el número 13 de 
la matricula de dicho pueblo; asi 

.como igualmente practiquen gestio
nes para la busca, captura e ingreso 
en prisión del autor o autores del he
cho, o la pers na en cuyo poder se 
encuentre si no acredita su legitima 
adquisición, poniéndolo todo, caso de 

,scr habido, á disposición de este Juz
gado en méritos de la causa antes 
dicha. ,

.Dado en Borja a catorce de junio 
de mil novecientos cincuenta y dos. 
Ladislao Pérez. — El Secretario ju
dicial, (ilegible).

Núm. 2.770 ‘ 
CALAHORRA

D. José Bermúdez Acero, Juez de 
instrucción de la ciudad de Cala
horra y su partido;
Hago saber: "Que en sumario nú

mero 35 de 1949, por robo, se halla 
acordado publicar el presente a fin 
de que el llamado José Ruiz García, 
cuyas demás-circunstancias persona
les se desconocen, y que tuvo su úl
tima residencia en Zaragoza, com- 
pzrezca ante este Juzgado, en tér
mino de diez días a partir de la 
publicación del presente, para recir 
birle declaración en el sumario an
tedicho, bajo apercibimiento de que

-je no verificarlo le parará el per- 
¡juicio a que haya lugar.

Dado en Calahorra a diecinueve de 
junio de mil novecientos cincuenta 
y dos.—José Bermúdez Acero__El 
Secretario accidental, (ilegible).

Núm. 2.727 
CARIÑENA 

Anulación de requisitoria
Por el presente, el Juzgado de ins

trucción de Cariñena anula y deja sin 
efecto 13 requisitoria número 2.417, 
publicada en el “Boletín Oficia!” de 
3 de junio, por la que se llamaba al 
procesado Santiago Megino López, 
en causa número 27 de 1950, sobre 
robo.

Dado en Cariñena a diecisiete de 
junio de mil novecientos cincuenta y 
dos. — (Ilegible).

Núm. 2.826
SARIÑENA

P- r la presente se anula y dejí 
sin efecto la requisitoria mandada 
publicar con fecha 13 del actual para 
la busca y captura de Angel Carón 
González, de unos 38 años, alto, ca 
bello castaño obscuro, cara alargada, 
natural de Caspe, vecino de Madrid, 
procesado en el sumario 21 de 1952, 
sobre estafa, por haber sido captu 
jado.

Sariñena, a veinticua*ro de junio 
de mil novecientos cincuenta y dos. 
El Juez de. ihstrucción, (ilegible), 
El Secretario judicial, Teodoro Es
tallo. ,

no

Núm. 2.815
. Banco de Aragón

El Consejo de Administración ha 
acordado repartir un dividendo de 
5 por 100 a cuenta de los beneficios 
del ejercicio de 1952, con impuestos 
a cargo del accionista.

Corresponde a las acciones libera
das 22’825 pesetas liquidas, y a lias 
nuevas, con el 40 por 100 desembol
sado, 9’13 pesetas, también líquidas, 
por acción.

Se abrirá el pago el día 1.° de ju
lio próximo en todas las oficinas déL. 
Banco de Aragón y en los Bancos y 
plazas siguientes: Hispano America
no y Bilbao, en Bilbao; Crédito Na
varro y La Vasconia, en Pamplona; 
Urquijr: y Guipuzcoano, en San Se
bastián; Hispano Americano y Vito
ria, en Vitoria, y Pastor en La Coru 
ña, contra . presentación de los ex. 
tractos de inscripción.

Zaragoza, 24 de junio de 1952.—El 
Consejero Secretario, Fernando Lo 
zano.

Impr en t a del Hoga r Pigna t el h
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